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CONSTITUCION 

DE LA 

COMPAÑIA " ASESORIA E 

INVERSIONES - ASEVER dor , hoy día treinta de 

En la ciudad de San Fran- 
  

cisco de Quíto , Capltal 
O DA 

  

de _ la República del, Ecua- E —— —   

  

COMPAÑIA LIMITADA 

e» 

CAPITAL 

. Diciembre. de mil novecien 
e 

tos ochenta y dos , "ante 

mí Doctor Rodrigo Salgado 
  

Valdez , Notario Décimo 
a d 

  

Primero del Cantón Quit 
EIA TIAS 

  

ACTUAL 

5 300.009 Doo ES 
EECCELEERLÉLEEL E££££ Romero Cevallos , de esta 

2 
cal z 

_"E Comparecen : El Señor " 

a Ingeniero Bayardo Rafael l 

  

EELELELEMÓSERERELEELEE do civil casado , por sus 
  

   

  

Y 

  

__P 

los', de estada 

'os derechos ¡ el Señor Luis Joaquín Romero Ce 

civil casado ,por sus propios 
  

/ 

  

Perm 

2 

YA el Señor Marcelo Ale jentfo Romero Ceva- 

_ YJlos , de estada civil casado , por sus propios de 

rechos._.2 Loa Comparecientes son mayores de edad, 

iS 

  

RS 

  

de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados en esta. 
——r NN AA A A A 

ciudad de Quito , hábiles para contratar y obligar 

  

  e A PPP 

se , a quienes de conocer doy fe y dicen : Que ele 
  

  

  tes SEÑOR 

ve a Escritura Pública la minuta que me entregan 

____Suyo tenor. .literal y que transcribo es el siguien- 

    NOTARIO 3 Én su Registro 
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1 de Lscrituras Públicas o, »fryase Ancorporar lan si 
<— e “- TT 

  

  

. 2 guiente de Constitución cdo una Compañía de Respon 

3 sabilidad Limitada , denominada " Asesoría e In- 

4 versiones - ASEVER COMPARA LIMITADA." c.- PRIME 
rn IE ED UA UE O —_ 4 

5 RA .* COMPARLCIELNTES .« Señores 

6 ingeniero Bayardo Rafael *“omero Cevallos 3 Luis 

71 Jvaqguia Romero +. 251: vo c1rcelo Alejandro Rome- 

8 ro Cevallos .- Los comparecientes son ecuatoria - 

9| nos”, casados , mayores de edad y domiciliados en 

10 esta ciudad de Lotto  .- GEGUNDA .- CONS -= 7 , 

1M| TIATUCION .«- Las personas indicadas resuel 

12 ven constituir como en efecto constituyen , una 

13 | Compañía de Responsabilidad Limitada , cuya deno 
ao a nn mic] 

  

     

    

-14 minación es : " Asesoría e Inversiones - ASEVER 

5 | COMPAÑIA LIMITADA a nn 

16 SOCIO CAPITAL | —BAPITAL_ CAPITAL CAPITAL N9 DE 

17 SUSCRITO PAGADO PAGADO POR PA- PARTI 

18 : EN NUME EN ES- GAR CIPA- 
- O A AA a 

19 A RARIO  PECIE 2 CIONES 

    

Luis Romero CS. 290. 000 h45,000 100.000 145. 000 290 
  

  

  

20 A A A 

71 Bayardú Romero C. 5.000 2,500 =====- - 2. 500 5 

22 | Marcelo Romero C.5,000._ 2.500 ======-= 2.500 5 

23 |: 300.000 450.000 7 100.000 7 150.000./ 300 |. 
A A ar o. o o í 
  

e A A   

24): El Socio Señor Luis Romero Cevallos paga parte del 

  

25|' capital suscrito mediante aporte _de un Auto de-las 
: com s A 

26 5 siguientes características : _ Auto Woslwagen » mo Co» 

27 delo mil novecientos sesenta y cuatro , color biaán 
e e       28 co , motor número B-tres ciénco uno nueve uno.tres Y 

/ E     
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2. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

  

Chasis número seis cuatro nueve uno uno ocho cero; 

-S.ABR83 

a capacidad cero punto setenta y cinco toneladas , 

de mil trescientos centímetros cúbicos de cilindra 

  

je , de Placa P- cero ocho ocho siete ocho ,- Se 
  

aporta en el valor de CIEN MIL SUCRES (Ss 100,000)- 

e. El Socio Luis Romero Cevallos recibirá por es- 
  

_ te aporte cien participaciones de un mil sucres ca 

da una .- En numerario pagan la suma de CINCUENTA 

  

MIL SUCRES. ( S/ 50.000 ) según cuenta de Integra - 

ción que se. acompaña .- El saldo de Capital sus - 
A a 

  
, 

crito se comprometen los socios a pggar_en un año / 

  

a pertír de la inscripción de eata escritura LK 

_ CUARTA .-: A V_A L UO Y: RESPONSABI- 

   

   

    

CALIDAD ..- Para, n lo establecido en 

to cinco de la Ley de Compañías , 
  

-el artículo o 
7 T 

Y 

     
tar número B - tres cinco uno nueve uno tres , Cha 
  

y sis número seis cuatro nueve uno uno ocho cero , 
  
  

capacidad cero punto setenta y Cinco toneladas , 
    

|__de mil trescientos centímetros cúbicos de cilinera 

_ ge”, de Placa P - cero ocho ocho siete ochoé Le 

avaluamos en la cantidad de Cien mil sucres ;- Res. 
A 

-ponderemos solidariamente frente a la Cómpañía. y 
A a rn 
  t   con respecto a terceros por el valor asignado a es   

  .. : MOTA" '* DECIMO PRIMERA m.t.d. 
A a mó .. e . _ . e 
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ta e specie [= Muestiar 1071165 21 final de esta esn- 

criture nos responsabilizan de lo aquí acordado ,- 

QUINTA e El socio Señor Luis Romero transfiere 

el dominio de este automovil a la Compañía .- BDas- 

tará la presentación de esta escritura inscrita pa 

ra poder matricular el vehículo a nombre de” Aseso 

ría e Inveraioner — 41 VPKk COMPANIA LIMITADA " É, 

SEXTA .- Los comparecientes resuelven que el Se - 
AR EOI ESO Y NIP PA y de Pi rt rt lA 

ñor Luis Romero Cevallos comparezca como socio au- 
mm a A NATI e o e in A 

me ana ES 

Da 

torizado pura los trámites de constitución de esta 7 
NS 

compania ,= SEPTIMA ¿- ESTATUTO .- Los so - 
a . 

cios ponen en vigencia el siguiente estatuto de la 

_ Compañía A ESTATUTO DE ASESORIA E INVERSIONES ASE 

VER COMPAÑIA LIMITADA «- Artículo Uno .- DENO 

PS MINACION .- La Compañía se denomina ” 
rita 

  

as A ama 

  

soría e Inversiones = ASEVER COMPAÑIA LIMITADA 
A z 5 .n - Da A (quí AAA A —ÉÁk 

AS - mes Le Cl ers O NR 
  

está en la ciudad de _Quito «¿Está facultado para 

Jero ocre 

  

e 

establecer sucúrsales en otros lugares de la Repá 

blica o del Exterior s¿- Artículo Tres .- DURA 
  

CION ,- Su personería Jurídica rige desde la 
  

inscripción de esta escritura y hasta veinte (20) 
  

años más. 94 Articulo Cuatro .- o BJ E TO,Y 

MEDIOS .- La Compañía tiene como objeto de 
o 2 es - o = Names.   

dícarse a 4 La prestación de servicios de aseso 
nm qa AS os 7 

a 

ría profesional en los campos de : Leyes , audito 
e s 

mo. o E, Lo 2 . Ñ li NC RA A li MI EMI IA e EE A a 

ríu , contebilidad , finanzas , economía segu uros yá pame ys     La negociación , administración , permuta de inmue 
  

RA 

  

y 
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y DR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

bles. las nepociociones de Títulos de Crédito. y va 
0d A A A AUS O a o A 

ro o 

-5.ABR83 
lores. La negociación , importación y exportación 

A CA 
IA A a e e 

de bienes muebles tales como artículos de bazar, 
    

  

A A a A ARA no o FAN 

cosméticos , _alimentos y electrodomés ticos _, además | 
mu me 

piezas de repuestos Para unidades industrieles .- 
  

Para el Cabal cumplimiento de éstos fines la Com - 

paña podrá celebrar los actos y contratos civiles 

y mercantíles permitidos por la Ley:, inclusive_in | 
€ I_cEo 

tervenfr como promotora q fundadora en la comstitu 
A / - > 

ción de nuevas compañías .- La Compufila podrá pa- 
e Ta 

  

  

_ ra su constante capitalización ser socia o accio- 

nista de otras compañías ¿“2 Artículo Cinco .= CA 
  

PITAL_. SOCIAL =_ El capital social de A 
PA 

_ la Zompañta A mil sucres % dividi- 
IE EA AMECA A 

A 
ñtas participeciones de un wil sucres . 

ora ari 0 7 E AURA IITI! ErÍ Qe ARMARA  AALo oar AA NRA RIA OR] ANI 

    

      
do en-trescl 
ee dm 

iguales , acumulativas e indivisibles -.- 
  

    

  

ulo Seis .- ATRIBUCIONES DE 

S SOCIOS .+.- Los socios tienen los de 
t 

es y derechos establecidos por la Ley para esta 

clase de Compañias «— Puede concurrir a las Juntas 
  

Genemes personalmente o por medio de un represen 
  

_tante , en cuyo caso la representación de debe con 

_ferir por escrito y con carácter especial para ca- 
— 

da Junta ,» balvo que _ el representante ostente _po- 

MN 
A O 

MINISTRACION ,- Gobierna la Compañía 
O 

der legalmente conferido «2 Ar tículo Siete .- AD” 

    

a             socios / La Administran el Pre- 
ER RA o RAR de 

mM NOTAP A DECIMO PRIMERA 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

etdcuiile y el Vicepresa vate y el Gerente General. 
TT A A TER .- . ÓN TA A Qe A 

Artícujo Ocho .- Lo. AA TOA G ENERCQ ¿AL 
k 

| 
[e La Junta General de Socias es el órgano .supre | 

_ mo de la Compañía .- La Junta General no podrá con 

siderarse válidamente constituída para deliberar 

en primera convocatoria si los concurrentes a ella 

no renvesentan vás le vitad del Capital Social | 

co La Junta General se reunirá en segunda convocato - 

ria con el número ún pu0v.0s presentes , debiéndo- 

se expresar así en la referida convocatoria ad 
. 

Las Juntas Generales som Ordinarias y F£xtraordina 

rias y se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía prevíu Ja convocatoria del Presidente o 

Gerente General, Las (rdinarias se reunirán por 

los menos una vez al año , dentro de los tres me 

ves posteriores o la finalización del ejercicio 

económico de la Compáñía/ En las Juntas Generales 

solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en 

de la convocatoria , bajo pena" de. 

- Generales serán convocadas _por escrito mediante 

con ocho días de anticipación por Lo - circular-, 

menos para el fijado para la reunión./Sin embargo   

nulidad ¿Los Juntas. 

a 
2 

rd
 

  

. » 

| La Junta General podrá reunirse en cualql _ 

gar dentro del territorio nacional y tratar cual- 

lquier_lu - 

  

esunto , observando lo dispuest )Jen_ 
4 

Para efectos de vota sn culo doscientos ochenta.- 

y 

ción en la Junta General , 

el secio tiene derecho a   de un míál sucres, un voto. 

el artí 

por cada participación 

a
 

de     
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28 

mayoría simple de votos del capital concurrentes ¿- 

—.- ole fecales SALO ADO VALDEZ 

las decisiones de la Junta General _Se tomarán opor 

Artículo Nueve .- ATRIBUCIONES DD E _La 
  

:del contráto social ,.- h) Resolvex.la disolución 

— A AAA Ar 

JUNTA GENERAL .- a) Interpretar o re 

formar este Estatuto y de acuerdo con la Ley de  - 
Ln - LA» - -   

Compañías .- B) elegir al Presidente , Vicepresi | 

dente , y Gerente General y considerar sus renun -— 

cias o remociones .- Cc) Conocer la cuentas , ba - 

lances , presupuestos » informe del Gerente Gene - 

ral y pronunciarse sobre el mismo ¿- d) Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales.- 

e) resolver acerca de la forma de reparto de uti - 

lidades ¿- f) consentir ón de partes ,so-      

    
   

cidir acerca aumento del capital y la prórroga 

  

pada de la' Compañía pa 1) Acordar la exclu 

sión del socio o de los socios , de acuerdo a las 
  

5 

r Mo 

Huasas establecidas en la Ley á Jj) Autorizar la 
  

7 ausenesónoa 

  

bles de la Compañía, así como la limitación de do- 
    - minio sobre dichos bienes ¡ la constitución en ge 

OR A Li. Ll 

neral de hipotecas y prendas ; y la compra de biem 
  

_hes inmuebles, .- k) señalar la remuneración del 

Presidente ,Vicepresidente , Gerente General ¿Lar 

tículo Diez .- DEL GERENTE GENE - 
  

     
NO" RIA PC IMO PRIMERA — 

m.t.d.



  

  

1 legal , jaudiciai y e£¿xtiv.. judicial de la Compañla es 
pa . o OS - 

np .- a 

e? el Gerente General , notbrado por la Junta General | 
_— A A PERE : 

| 
31 para un período de dos anos , pudiendo ser reelegi ' 

4__ do indefinidamente. Si completado el segundo año, 

5 La Junta General , no realiza otro nombramiento 

6|_ aciuará con funciones prormgadas hasta su reempla - 

Tilo 20 e vetilicuato:s: cto. e rjuicio de lo «stableci 

8g do en elo artículo ciento treinta y sedas de la ley 

9; de Compañias. El Gerente V“eneral puede no ser so - 

10 eto de la Compenía .—- Artículo Once .- A TR I- 7 , 

“WI: BUCIONES .- El Gerente General además de 

12 las atribuciones que señala la Ley , tiengYaquellas 

13|_. que le otorgue la Junta General , es responsable 

214 Ñ de su administración y debe cumplir con todas las 

15| obligaciones legales y estatutatias .- Actuará co- : 

16 mo ñecretario de la Junta Genorn1l y Ah menos que — 

mi. ¿ésta designare otra persona para el efecto, En es 

|. pecial el Gerente General deberá / a) Celebrar: to ] 

19/|__do acto contrato tendiente al cumplimiento del ob- | 

jeto social , recavando las autorizadiones del ca E 
20 

21|: so cuando'este Estatuto lo requiera ¿- b) Desig- 

22 | nar y remover a los dependientes de la Compañía 

23 en forma legal , señalando las respectivas remune 

2. o. o A 

24 | ¿raciones , a menos que la Junta General pe haya re- 

25| . *ervado ese derecho /.- c) Cuidar. que se lleve. la - 

TT O . 

26 |... contuabilided legalmente y presentar el belance = o > 

27 anuol y y , la Cuenta de Pérdidas y: Ganancias ¿-     28 d) llevar el libro de _ actas de las Juntas Geners- | 
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2 les y de Participaciones de Socios .- e)" Y, en ge 

— ABRO 

3 neral cumplir y hacer cumplir la ley, el presen - 

41 te Estatuto y las resoluciones de la Junta General. .| 

5 de Socios .- Artículo Doce .-DEL PRESI-_ 

6 DENTE.-. La Compañía debe_tener_un Presidente__ 

7 nombradgpor la Junta General para un periodo de — | 

8 dos años +. Debe ser pbocio de la Compañía y, Podrá _ | 

9 ser. reelegido indefinidamente y actuará con funcio 

10 nes prorrogadas , cuso de que no se nombre -a tiem- 

1 po su reemplazo .- El presidente debe supervigi - 

1 lar el desenvol«=-—vimiento de, todos los negocios 

13| de la Compañía ¡ presidir la Junta General de So - 

14 cios , firmar con el Gerente General los Certífica- 

15| .dos de Aportación” sustituirá al Gerente General 
A Ñ 

16 en el caso de fal edimento de éste 5 y las | 

17 demás que géñale este estatuto , o la Junta General 
] po? 

18 e que sean legales Á Artículp Trece .- 

19 Y VICEPRESIDENTE. Es elegido 

20 r la Junta General para un período de dos años, 

21 puede eo no ser reelegido indefinidamente / Es necesa 

rió que sea socio de la Compañía. Su función es - 

reemplazar al Presidente en caso de ausencia o im- 

pedimento ,- Artículo Catorce .- ACTAS .- 

Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a 

máquina , así mismo en el anverso y reverso que de “ 

271 berá ser foliada. con numeración continua y sucesi- 

28 va y rubricadas una a una por el Secretario ” Ar-       
    

NOTAR!” DECIMO PRIMERA 
a _ A 

m.t.d, 
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19) 

Y 

Y 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 |. 

24 

25 

26 

27 

28 

a 

e * 

tan y ratifican en todas sus partes 

.. hueve ocho uno cuatro guión cero .- cédula tribu - 
Jota 

do ).- 

tículo Quince eL Loco oLVUGCIiOoo Y 1 1 

QQ UI1DACICON ,- ti cuanto a la disolución 

3 liquidación de la Compañía se eplicará las re- 

¿las contenidas en el parágrafo séptimo de la sec 

ción quinta de la Ley de Compañias y todas las de 

más novmas relativas a esa materia .--El Gerente 

General será cl oercoro. .. de la liquidación .- 

Usted , señor Noterio se servirá añadir las demás 

cláusulas de estilo ¿- Hasta aquí la minuta la cual 

se halla firmada por_el Doctor Mario Paz. y Miñio no. 
a e , AS 

Abogado , con matrícula profesional «3 setecien- 
o. 

tos tres , la misma que los cofipáarecientes acep- 

s Y y leída 

que les fue integramente este escritura por mí el 
e 

Notario , firman commigo en unidad de acto de to- |   do lo cual doy fe 2  ( Firmado ).- Ingeniero Ba - 

cédula de identidad no siete ce yardo Romero E, 

ro uno cuatro cuatro siete tres cero guión cero _.- 

cédula tributaria cero núeve tres cuatro siete  . 

h 

ocho .- ( Firmado ) .- Señor Luis Romero Cevallos 
  

.— cédula. de identidad cero siete cero cero cuatro 

taria cero cero tres tres cuatro siete .- ( Firma-= 

--Señor_Marcelo Romero.Cevallos-=Édula de | 

. identidad uno. siete cero dos cuatro nueve cuatro 
  

or   ¿ocho uno guión cuatro .- cédula tributaria .- cero _ 

. Rodrigo Salsgado Valdez 2 Notario Décimo Primero 
ae a iy Ulea 

  

uno cinco tres siete tres .— ( Firmado ).- Doctor 
    h 

  

* 

  

" 
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2 del Cantón Quito .- DOCUMENTO HABILITANTE ¿A ABRES 
AN iamiccicareciscortorros 

3 BANCO DEL PACIFICO ¿e CERTIFICAMOS .- 

4 _ Que hemos recibido de: LUIS ROMERO CLVALLOS * Ss. 3 

5 | Cuarenta y cinco mil sucres ( SY 45.000,00 .- BAYAR | 

6 DO ROMERO CEVALLOS ; dos mil quinientos sucres -=- | 

y (| S/ 2.500,00 ) .- MARCE]O ROMERO CEVALLOS ¿ dos mil 

8 quinientos sucren ( S/ 2,500,00 ) ¡ TOTAL 1 Cin_== _. 

g| Cuenta mil sucres ( Sí 50.000,00 EA Que depositan | 

10 en una cuenta de Integración de Capital que se ha 

11 úbierto en este Banco a nombre de la Compañía en 

12| formación que se denominará s£ ASESORIA E E INVERSIO - | 

13 |-—_NES ASEVER COMPANIA LIMITADA .- El valor correspon 

14 diente a este certificado será puesto en cuenta a | 

15 disposición de los admin tradores de la nueva Com 

16  pañía tan pronto/ sea  constitufda, para lo cual de- 

17 berán preserftar al Banco la respectiva documenta - 

18 | comprende: Estatutos y Nombramientos debi 

19 damefte inscritos -y un certificado de la Superin - 

20 | dencia de Compañías indicando que el trámite de 

21 ¡[constitución ha quedado debidamente concluido ya 

22 /_En caso de que no llegare a hacerse la constitución 

29| Je la Compoñía y desistieren de ése propósito , - 

4| las personas que han recibido este certificado pa- 

s| ra que se les pueda devolver el valor. respectivo , 

__deberán entregar al Banco el presente certificado -: ” 

27 | original y la autorización vtorgada .al efecto por | 

28 la Superintendencia de Compañías " .,-—- Muya Atenta 
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1 mente ,.- ( Firmado iloepibie ) c+ Firma Autorizada, 
po — Tn nr a 

e21_ | 

Ji 

glo Se otorgó ante mí , y en | 

5¡ fe de ello confiero esta  TERCE"A COPIA CERTIFICA 

6 DA , firmada y sellada en Quito , a cinco de Enero 

7 de 131 novecien:ss2a ochert y tres .- . 

Í 

8 

  

ar . Lat 

1i_ DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ , 
. NOTAR10 DECIMO PRIMERO DEL CANTON,- 

Yi. 

12. , . mm 

13 RASON : Rediente Resolución Nos «¿L-10993, dictada el 

“21 de ¿nero del presente o] por la cuperintendencia “+ 
Mi a ad 

.de Compañías, fue aprobade le Usoriture Pública de - . 
m5. - . A 

16 —gonstitución de la compa::Ía " Asesoría e Inversiones 

17 'AbBever compañív ldmitaeda ", otorgada ente mí, el 30 

1 | 4e Miciembre de 1.982 » - Toré nota de este. porticu-- 

   

  

    
  

  

19| ler el mergen de la respectiva retriz .- quito y e 31 

- de “mero de 1,983 . - a 
20 |. o 

mi. A 

RA 

o DOCYR OSODRIS" SALCADY/ VALDEZ, 
ALAN 

a ANAONOTMITO DEGTEO -RTEBBO DEL CANTON. o . 
25 A E E A A os 

Y y y Be * $ 
' "A Radeiso 7 0. : s 

BA A pora. o 2% 

  

a A Eon e     281 - A 
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19 

, ta fecha queda inscrito el presente documento y la fesolución número 

-5,ABR83 

  

siez mil novecientos noventa y tres, de la señora Superintendente de 
  
  

vompañías del Ccuador, de velnte y uno de enero de mil novecientos - 
  

— 

  

orhenta y tres, baJc el núm o 125 Mel Registro Mercantil, tomo 114... 

vede erchivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública 
  

de Constitución de la Compañía "ASESORIA E INVERSIONES ASEVER CIA, 
  

LTOR.", otorgada el 30 de diciembre de 1982, emte el Notarío Décimo 
  

Primero de eata Centón, Ur. “odrigo Salgados- e da así cumplimiento 
  

e lo dispuesto en el irt. cuerto de la citada ?esalución, de confor- 
  

midad e lo establecido en el Decreta 733 del 22 de egosto de 1975, - 
  

publicado en el Registro -ficiai 8798 de 29 de auosto del mismo año.- 
  

ss Febrero e mii nuvecientous ochenta y tres.- EL REGIS Dof). 

Se enotó en es Repertorio bajo el nímero 2050.- Juito, e nueve da - 
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REPUBLICA DEL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

ECUADOR 

túcs3 RESOLUCION No. RL- 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSTDERANDO 
.o. 

QUE mediante escritura pública de 30 dé diciambre de 
(1922. celebrada anto el “atario Décimo Primero del cantón Qui- 
to zz: sa constítuiilo la comparía de responsabilidad limitada 
-denorinada "ASESORIA E INVERSIONES ASEVER COMPAÑIA LIMITADA"; " 

QUE el señor Luis Romero Cevallos, debídamente auto- 
rizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la apro- 
bación de la constitución de la compañía "ASESORIA E INVERSIO- 

; JES ASEVER COMPAÑIA LIMITADA", a cuyo efecto ha preseñtado 
y: tres copias certificadas de la escritura pública a que se ra- ? 
fiere el considerando anterior; 
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¿ARTICULO PRIMERO, - 

acta (S/.300.000,00), dividido en trescientas (300) partici- 

. ; ÁRTICULO SEGUNDO. - 

e
 

eS 
y 
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pa
s 

“ QUE el Banco del Pácifico, certifica el depósito en 
“Cuenta de Integración de Capital de la compañía; 

QUE la escritura pública antes mencionada guarda con 
:férmidad con el Informe y Memorando No. 82670 de 18 de noviem- 
É bre. de 1982, emitidos por el Departamento de Inspección y AnÉ- 
lisis de esta Sunerintendencia; 

e 5d 

QUE para el otorgamiento de la escrítura pública an- 
tes mencionada se han cumplido todos los requisitos necesarios 
para $u validez; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Memorando No. 
DI-RL-33-022 de 13 de enero de 1983, ha emitido informe favora 
ble para la continuación del tránite; 

RESUELVE 

APROBAR la constitución de la compañía de 
: responsabilidad limitada denominada "ASESO 
RÍA E. INVERSIONES ASEVER COMPAÑIA LIMITADA”, con domlcilio en 

la ciudad de Quito, con un capital social de TRESCIENTOS MIL 

  

paciones de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00) de valor cada una, de 
tonformidad con los términos constantes de la escrítura públi- 
¡cade 30 de diciembre de 1982, celebrada ante el Notario Déci- 
“o Primero del cantón Quito. 

DISPONER que un extracto de la escritura 
pública de 30 de diciembre de 1982 que se- 

E elaborado por esta Superintendencia se publique, por una so 
La vez, en uno de los diarios de mayor cireulación en la ciudad 
yde, «uito. Un ejemplar íntegro del diario en el que se cumpla 
 ¡eada formalidad deberá ser entregado a este Despacho para su 
: archivo. - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2. SS ABRE3 Os 

E e ETISULO PLA ERD. DISPONER gue el señor Notario décimo Prise- 
= : to ¿el cantón fuiíto anote sl marzen ds la 

" matriz de da escritura públicas da constitución ¿de la cospañía 
COPRSESIRIA E TOVERGIONES ASEVER CONPARIA LLELLADA”, otorgada en 
“ess “otaría, «el 30 de diciembre de 1922, que se la aprueba es 

virino de la presents Zeselución.: El señon ietario sentará ra- 

zón del cuspliniento de esta srotación marginal. 
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diia LAA. FSC O O Rat ea el Reglatro Y“ercaotil del 
. cantón Quito se inscriba la ascriítura públsí 
en 2 constítución de la compañía "ASESORIA E INVERSIONES ASE- 

VER TORPAÑIA LIMITASIA', otorgada ante el Xotario Décimo Príuero 
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Y ¿el cantón Julto, 4 39 de Jiciembre de 1982, junte con la pre- 
AR 4. 

Sepia fesolución. 30 arcrivará la segunda copla darfiche escri 

153 turá y ez levoly:rñ lan rebtantes con 18 tazón de. tuscripción 
ad QUe SY Orduna. E " 

de CUNDLIDO, vuelva el, ( cretimird 7 
- Pr 

e Be cura? rara? 

E COMUNES. > DABA 9 PCD da la Superin 
- tendencia ¿e Compañías, en Julito, 48 z 

| : 21.ÉNZ 183 

Do
r 

     
    

      

  

   

   

E: ING melon 
A Econ. Teresa Mínucho de Mera 
E SUPZRINTIXDIRTE DE COMPARIAS 
a E 
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E 
Y A Con esta fg£ha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 
Ae número 145 del Registro Mercantíl, tomo 114.- Se de así cum- 
e nto a lo dispuesto en la misma, de conformidad con la es. 

$e ecido en el Decretg 733 del 22 de agosto de 1975, publica- 

A n el Registra, 1 878 23 de agosto del mismo año.- 

e Quito, a nueve de 0 1 novecientos ochenta y tres.- ! 
E EL REGISTRADOR. - (UU 2, 

E Qus año Gara Banderas 

e REGISTRADOR MERCANTIL 
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PAZON PE PPOTOCOLIZACION : - El día de hoy , en el Registr 

de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera a mi 

cargo , en nueve fojas útiles , protocolizo la documenta 

ción que antecede . - Quito , a veinte y cinco de Febrero 

de mil novecientos ochenta y tres . - firmado ) Doctor Ro 

drigo Salerado Valcész , Notario Décimo Primero del Cantón - 

quito . - ( Sigue un sello ) . -Enmendade:"Febrere”.Vale. 

Se protocolizó ante mí , en fé de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA , fir 

mada y selllada en Quito , a veinte y cinco de Febrero de 

mil novecientos ochenta y tres . - 

As 

  

         
De. z 

Ñ Rodaias Sacado alle, Ñ 

A NOTARIO ASOCIADO Y 
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